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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 4 DE ABRIL DE 2006.


En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos, del día cuatro de abril de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno ordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales: 

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª María Yolanda Carlavilla.

D. Jesús Cordente Ortega

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cueva González.

D. Antonio Contreras Recuenco.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

Dª Marta Tirado García.
D. Mario Fernández García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª Mª. José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


No asiste, pero justifica su ausencia Dª. Concepción Rodríguez Ruza. 


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- Aprobar por unanimidad el borrador del Acta de la sesión anterior, de fecha 19 de diciembre de 2005.
2º.- PRESIDENCIA.

A).- Quedar enterados de las resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia, nºs 751 al 1.250 de 2006.

B).- El Pleno, por mayoría de 19 votos a favor (10 votos de los concejales del Grupo Socialista y 9 votos de los concejales del Grupo Popular), y 1 voto en contra del concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) por la motivación manifestada en su intervención en el Pleno, de los 21 miembros que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Convalidar el acuerdo adoptado por unanimidad por la Junta de Portavoces el pasado 22 de marzo en relación con la retirada de las mociones presentadas en el Pleno Ordinario de marzo sobre el funcionamiento de la planta asfáltica situada en el barrio de Villa Luz, al considerar suficientes las explicaciones dadas por el equipo de Gobierno y correctas las decisiones adoptadas al respecto, teniendo en cuenta el informe elaborado por el Servicio de Calidad Ambiental de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural en Cuenca.
C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Solicitar al Gobierno de España la cesión de parte de la parcela ocupada por el Instituto Nacional de Meteorología, superficie de 512,24 m2 sita junto al  Instituto Pedro Mercedes en el tramo final de la  Calle Camino Cañete con destino a ampliación de viario publico de acuerdo con lo estipulado en el vigente Plan de Ordenación Municipal, según plano adjunto.

3º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Modificación del Plan Parcial correspondiente al Sector S-2  “Cañadillas Este” del vigente Plan General y dación de cuenta de la Modificación del Proyecto de Compensación del citado sector.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Estimar parcialmente las alegaciones aportadas por el Sr. D. Antonio Simón Sáiz, en los términos especificados en los informes municipales, el jurídico emitido en fecha 7 de Marzo de 2006 por el Sr. Jefe del Servicio de Gestión y Disciplina de la G.M.U., y el  técnico emitido en fecha 17 de Marzo de 2006 por Sr. Jefe del Servicio Municipal de Urbanismo.

SEGUNDO.- Retirar el apartado “A” de la Modificación Puntual (Innovación) nº 4 del vigente Plan General y del Plan Especial de Ordenación, Mejora y Protección del Casco Antiguo de Cuenca y sus Hoces (que afecta al inmueble sito en la C/ Ronda de Julián Romero nº 6); debiendo continuar la tramitación del resto de apartados de la citada Modificación.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Alteración de la Calificación Jurídica (afectación al dominio público) de la parcela municipal denominada “QL-17-1” de la Unidad de Ejecución nº 34 (“Villa-Román II””) del vigente PGOU de Cuenca, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 2, 5, 8 y concordantes del Real Decreto 1372/86, de 13 de junio, por el que se aprueba el vigente Reglamento de Bienes de las Entidades Locales.

D).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Declarar la necesidad de ocupación de los terrenos a expropiar detallados en la documentación aportada por la parte beneficiaria, la entidad SEPES, suscrita por la mercantil “Tapro, S.L.” (documentación técnica) y por el Sr. Jefe de la Unidad de Valoraciones de SEPES (documentación descriptiva, esta última fechada el 6 de Febrero de 2004), acuerdo que deberá notificarse a los propietarios afectados y publicarse en la forma prevista legalmente, todo ello según los términos previstos en la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de Diciembre de 1954 y en su Reglamento de desarrollo de 26 de Abril de 1957.

E).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Quedar enterados de la modificación puntual nº 38 del vigente P.G.O.U. consistente en reclasificación y sectorización de terrenos situados en la confluencia entre las carreteras de  Valencia y la conexión de acceso a la carretera de Arcas, ordenando que sea completada la documentación necesaria en los términos previstos en los artículos 119 y 152 del Decreto 248/2004, de 14 de Septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento, documentación ésta que deberá incluir como anexo un Convenio Urbanístico con los propietarios del suelo en el que actualmente se enclavan actividades molestas ( en las inmediaciones del Polígono “Los Palancares”,  P.E.R.I. Nº 6 (“Fábrica de Hormigón”).

F).- El Pleno, por mayoría de 19 votos a favor (10 votos de los Concejales del Grupo Socialista y 9 votos de los Concejales del Grupo Popular) y 1 abstención del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar el Proyecto Técnico de la Obra de Promoción Municipal denominada “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca, urbanización y pabellón acristalado” redactado por los señores arquitectos Don Rafael Moneo Vallés y Doña Belén Moneo Feduchi.

4º.- HACIENDA.

A).- El Pleno,  por mayoría de 11 votos a favor (10 votos de los conejales del Grupo Socialista y 1 voto del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca) y 9 abstenciones de los concejales del Grupo Popular, de los 21 concejales que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.


SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas que regirán el concurso para la prestación, por concesión, del Servicio de Recogida y Transporte de Residuos Urbanos de la Ciudad Cuenca.


TERCERO.- Aprobar el gasto en los términos del informe de la Intervención de Fondos de fecha 24 de marzo de 2006.


CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso y demás trámites que se sean de aplicación.

B).- El Pleno,  por 18 votos a favor (9 votos de los conejales del Grupo Socialista y 9 votos de los concejales del Grupo Popular) y 2 abstenciones (1 del concejal del Grupo Institucional Mixto Independientes por Cuenca y 1 del Grupo Socialista que se encuentra ausente en el momento de la votación), de los 21 concejales que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”.


SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el proyecto técnico de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”.

TERCERO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas que para la contratación por concurso de las obras de “Consolidación del Recinto Ferial de Cuenca”.

CUARTO.- Aprobar el gasto en los términos del informe de la Intervención de Fondos de fecha 22 de marzo de 2006.


QUINTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso y demás trámites que se sean de aplicación.

C).- El Pleno, por mayoría de 10 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista, 9 abstenciones de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto en contra del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar el Recurso de Izquierda Unida sobre el Consejo Social de la Ciudad en los términos expuestos en el informe del Secretario General Accidental del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.
D).- El Pleno, por mayoría de 10 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista, 9 abstenciones de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto en contra del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar el Recurso de la Presidenta de la Asociación de Vecinos de  Villa-Román sobre el Reglamento del Consejo Social de la Ciudad, en los términos expuestos en el informe del Secretario General Accidental del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.
E).- El Pleno, por mayoría de 10 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista, 9 abstenciones de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto en contra del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Desestimar las alegaciones presentadas por la representante en Cuenca de la Coordinadora de ONGD al Reglamento del Consejo Social de la Ciudad, en los términos expuestos en el informe del Secretario General Accidental del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.

F).- El Pleno, por mayoría, por el voto de calidad del Alcalde-Presidente. Habiéndose producido empate de 10 votos a favor de los Concejales del Grupo Socialista  y 10 abstenciones (9 de los Concejales del Grupo Popular y 1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)), y al haberse mantenido el empate en la 2ª votación. Por el voto de calidad del Alcalde-Presidente, según artículo 100, párrafo 2 del ROF y artículo 46-2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, ACUERDA: Desestimar las alegaciones presentadas por Lourdes Álvarez Delgado al Reglamento del Consejo Social de la Ciudad, en los términos expuestos en el informe del Secretario General Accidental del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.

5º.- TRÁFICO Y ASUNTOS GENERALES.

A).- El Pleno, por mayoría de 18 votos a favor (9 votos de los Concejales del Grupo Socialista y 9 votos de los Concejales del Grupo Popular) y 2 abstenciones (1 del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)y 1 de una Concejal del Grupo Socialista que se encuentra ausente en el momento de la votación), de los 21 que integran el número legal de miembros de la Corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Denegar la prórroga solicitada por Dornier, S.A., del contrato de concesión del servicio de retirada de vehículos con grúa de las vías públicas de Cuenca.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:

PRIMERO.- Ordenar el inicio del expediente de contratación para la adjudicación por concurso de la gestión indirecta del servicio de tren turístico en el municipio de Cuenca, por tratarse  de una iniciativa positiva para mejorar la oferta turística de la Ciudad, a la vista de la buena acogida que tuvo el pasado año su implantación de forma experimental.


SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Condiciones económico-administrativas y de prescripciones técnicas  y el anteproyecto de explotación.


TERCERO.- Abrir el procedimiento licitatorio en la modalidad de abierto y por concurso.
6º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- El Pleno, por mayoría de 19 votos a favor (10 de los concejales del Grupo Socialista y 9 de los concejales del Grupo Popular) y 1 voto en contra del concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca), que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar definitivamente la Calle Doctor Galíndez como “Zona ambientalmente protegida”, manteniendo los términos de la aprobación inicial, salvo en la determinación 2, que quedaría así: “reducción en media hora del horario de cierre y vigilancia de su cumplimiento”.
7º.- MOCIONES.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción presentada por la Alcaldía-Presidencia en cumplimiento del acuerdo adoptado por unanimidad por la Junta de Portavoces celebrada el pasado día 22 de marzo sobre aprobación del Manual de buenas prácticas políticas para los miembros de la Corporación Municipal de la  Ciudad de Cuenca, según queda arriba recogida.

B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Garantizar la existencia de una estructura territorial en el futuro diseño de la Corporación RTVE de modo que se asegure la correcta prestación y cumplimiento de las funciones del Servicio Público de radio y televisión estatal, la  provisión de contenidos regionalizados a la  realidad estatal y la contribución imprescindible al desarrollo de la cohesión interterritorial.

SEGUNDO.- Garantizar que cualquier propuesta del  plan de saneamiento se enmarque en la negociación que se lleve a cabo con los sindicatos y esté sometida a los criterios establecidos en el proyecto de Ley, al modelo que desarrolle la nueva Corporación y, de forma expresa, al conjunto de directrices  que contemple el mandato marco aprobado por el Parlamento.

TERCERO.- Asegurar que el Centro de Cuenca seguirá contando con los efectivos humanos y materiales necesarios  para mantener el nivel de servicio público de información que ha venido teniendo hasta ahora, para lo que parece imprescindible que no se reduzca la dotación actual.

CUARTO.-Reafirmar, una vez mas, nuestro más firme apoyo a todos y cada uno de los profesionales del Centro de Radio Televisión Española en Cuenca, que tan ejemplarmente vienen trabajando para que el derecho a la información de los hombres y mujeres de Cuenca sea una realidad.

C).- El Pleno, por mayoría, por el voto de calidad del Alcalde-Presidente. Habiéndose producido empate de 10 votos en contra de la Moción, de los Concejales del Grupo Socialista  y 10 votos a favor (9 votos de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)), y al haberse mantenido el empate en la 2ª votación. Por el voto de calidad del Alcalde-Presidente, según artículo 100, párrafo 2 del ROF y artículo 46-2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, ACUERDA: Rechazar la Moción presentada por el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al Grado Elemental de los Conservatorios de Música y Danza.

D).- El Pleno, por mayoría, por el voto de calidad del Alcalde-Presidente. Habiéndose producido empate de 10 votos en contra de la Moción, de los Concejales del Grupo Socialista  y 10 votos a favor (9 votos de los Concejales del Grupo Popular y 1 voto del Concejal del Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca)), y al haberse mantenido el empate en la 2ª votación. Por el voto de calidad del Alcalde-Presidente, según artículo 100, párrafo 2 del ROF y artículo 46-2 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local, ACUERDA: Rechazar la Moción presentada por el Grupo Institucional Mixto (Independientes por Cuenca) en el Ayuntamiento de Cuenca relativa al Centro de Arte Contemporáneo de Castilla la Mancha.

E).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.-  Que por la Gerencia Municipal de Urbanismo se inicien los estudios técnicos necesarios para evaluar los trayectos más factibles para la implementación de carriles bici en Cuenca.


SEGUNDO.-  Que por la Gerencia Municipal de Urbanismo se inicien los estudios técnicos necesarios para incorporar carriles bici en la planificación de las zonas de futuro desarrollo urbano.
F).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión de los 21 que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Moción,  que se inste al Gobierno Regional a planificar y situar en Cuenca el futuro Centro Tecnológico de la Construcción de Castilla-La Mancha.
8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Con lo que finalizó la sesión siendo las doce horas y veinte minutos. De lo que como Secretario doy fe.


Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          

        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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